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BANDO
Al objeto de que se pueda desarrollar con normalidad los actos y 

actividades del Carnaval, que tendrá lugar los próximos días 21,22 y 23 de de 
Febrero de 2020, y de conformidad con las atribuciones que me confiere el 
articulo 21.E, de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local.

PRIMERO.- Queda terminantemente prohibida la CIRCULACIÓN, PARAR o 
ESTACIONAR vehículos, así como que existan cubas u otros elementos que 
ocupen los viales, en las vías urbanas que a continuación se detalla:

-c/ Málaga.
-c/ Eduardo Ocón.
-c/ Cantarranas.
-el Ramón y Cajal.
-c/ Salvador Rueda.
-Pz.San Francisco.
-c/Albaicín.
-c/ Daoiz y Velarde.

La Prohibición sera efectiva desde las 14:00 del día 20 de Febrero de 
2.020 hasta las 1:00 h. del día 24 de Febrero de 2.020. Se permitirá el acceso 
de residentes a sus plazas de parking en franja horaria de 2:00 h a 10:00 h 
de la mañana durante los días de desarrollo.

DISPONGO

En Alhaurín de la Torre a 18 de Febrero de 2020 
El Alcalde

Fdo. Joaquín Villanova Rueda
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